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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 99 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Noemí Berenice Luna Ayala e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Unidas de Reforma Política-Electoral, de Puntos Constitucionales y, de 
Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y según lo disponga la ley, sobre la designación de 

magistraturas de los Tribunales Electorales en las entidades federativas, conforme a los procedimientos previstos. 

Prever que las autoridades electorales jurisdiccionales serán electos por las dos terceras partes de los integrantes 

del Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, previa convocatoria pública 

y mediante el proceso especial de evaluación. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0287-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 

apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de 

lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 
Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 

Federación. 

... 

… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 
99 Y SE RECORREN LAS DEMÁS EN SU ORDEN Y SE 

REFORMA EL APARTADO 5O., INCISO C), DE LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

Único. Se adiciona la fracción X del artículo 99 y se 
recorren las demás en su orden y se reforma el apartado 
5o., inciso c), de la fracción IV del artículo 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción 

de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 
Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la 

materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 
Federación. 

... 
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Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma 
definitiva e inatacable, en los términos de esta 

Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

I. a la IX ... 

No tiene correlativo 

 

 
 

X. … 
 

... 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma 
definitiva e inatacable, en los términos de esta 

Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

I. a la IX ... 

X. La designación de magistraturas de los 

Tribunales Electorales en las entidades 
federativas, conforme a los procedimientos 
previstos en esta Constitución y en la Ley, y 

XI. Las demás que señale la Ley. 

... 
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… 

… 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, 

para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo. 

… 

I. a III. … 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta 
Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 

garantizarán que: 

a) a b). …... 

 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización 

de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones, 

conforme a lo siguiente y lo que determinen las leyes: 

 

 

 

 

Artículo 116. ... 

 

 

 

 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta 

Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 

a) ... 

b) ... 

c) Las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 
resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento, e independencia en 

sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que 

determinen las leyes: 
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1o. a la 4o. ... 
 

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se 

integrarán por un número impar de magistrados, quienes 

serán electos por las dos terceras partes de los miembros  
presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria 

pública, en los términos que determine la ley. 
 

 
 
 

6°. a 7°. … 

 
d. a p. … 

 
V. a IX. … 

1o. a la 4o. ... 

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se 

integrarán por un número impar de magistrados, 
quienes serán electos por las dos terceras partes de los 
integrantes del Pleno de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, previa convocatoria pública y mediante el 

proceso especial de evaluación, en los términos que 
determine la ley. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


